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Me es grato dirigirme a usted para informarle que la Junta General de Socios de la compañia 
“Distribuidorá Mercantil Espinoza DISME CIA. LTDA.”. reunida el día de hoy 7 de 
diciembre del. 2001, tuvo el acierto de nombrarlo GERENTE de nuestra compañía. 

En tal calidad, usted ejercerá las Funciones determinadas en el artículo vigésimo de los estatutos 
sociales de la misma, por el período de cinco años contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañia “Distribuidora Mercantil Espinoza DISME CIA. LTDA.”, se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra, el día 19 de 
noviembre del 2001, debidamente aprobada mediante resolución número 01.Q.1.5618, emitida 
por la Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías, de 27 de noviembre del 2001, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el día 3 de diciembre del mismo año, bajo el 
número 283. 

Ruego a usted dejar constancia de su aceptación del nombramiento precedente al pie del 
mismo. Aprovecho esta oportunidad para desearle éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

vo Ettuotó> 
Sra. Katty Lorena Espinosa Gavilanes 

SECRETARIA AD - HOC 
C.C. 040094338-7 

RAZON DE ACEPTACION: En esta fecha acepto el nombramiento que antecede. 
Tbarra, a 7 de diciembre 2001. 

    

+ Guido Patricio Espinoza Gavilanez 
¿C.040060322-1 

NAC.: Ecuatoriano 

DOM.: Eduardo Garzón Fonseca SN - Ibarra 

RO - 

     

 



    

ee
 

  

inscrito el 

Rp COMPAÑIA; 

DA. «.—Ibarras, 

¿En esta fecha y bajo la partida número 288, del 

kr queda 

ZO 

del cantón, 

   

Libro 

preceden a 

DISTRIBUIDORA 

doce de Diktiembre del do 

   
    

histro Mercantil 
"NOMBRAM IENFO 

MERCANT 1           

    

Guillermo Rosero 

REGISTRADOR 

   r. 

«F


